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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La preseme Infonnaclbn queda sulefia alas
dlsposlclones aplicables en materia de transparencla.

Por un uso responsable del papel, las copies de
conocimiento de este asunto son remitidas Via electrénica.
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Autorizacién para la importacién de plaguiqidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en [es articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Ceflificados de Exportacién de Pladuicidas, NuIrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales TOxicos o Peligrosos; 29 fracciQn I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Rec‘ursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercanclas cuya lmportacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que integran Ia Comisién Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de PIaguicidas, Fenilizanles y Sustancias Téxicas y e! Acuerdo que establece Ia clasiflcacién y codificacién d mercancfas cuya impodacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por panélde Ia Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor de Ia empresa denominzfija
NOMBRE O RAZON SOCIAL / R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

INGENIERIAINDUSTRIAL,SADEC.v. {35 GET .
POTRERILLOS No_ 6 l|N850215M|A Z; 2018
PARQUE INDUSTRIAL NEZAHUALCOYOTL VIGENCIA FINAL
CP. 57810, NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 01/09/2017
TEL. (55) 5113 2606 FAX (55) 5113 2630
CORREO ELECTRONICO: norma.resendiz@adama.com
NOMBRE COMERCIAL
ACARISTOP 50 SC / APOLO 50 IRV|TA SC / KAMTEL 50 SC (CLOFENTEZINE)
NOMBRE QUiMICO l IUPAC ,
CLOFENTEZINE: 3,6-bis (2-clorofenil)-1,2,4,5 tetrazina \
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISIco ( I,
5 74115-24-5 LIQUIDO . I
CONCENTRACION EN5(°/o) o COMPOSICION
NOMINAL: 42.000 MINIMO: 39.900 MAXIMO: 44.100 /
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
150,000 , LITROS 178,500 | KILO 3808.99.01
OBJETO DE LA IMPORTACION ,
DISTRIBUCION
PAIs DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAis DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO \
GBR ARG BRA COL CRI USA ISR ZYA GBR DEU AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CHL POL JAM CHN IND CIUDAD DE MEXICO
LAZARO CARDENAS, MICHOACAN
MANZANILLO, COLIMA
VERACRUZ, VERACRUZ

LA PRESENTE AUTORIZACIO OTORGA BAJO LAS CONDlClONES QUE APARECEN AL REVERSO

.8455, W A‘fiifigfl Av. Ejército Nacional No, 223, 001. Anéhuac, GP. 11320. Del. MIgueI HIdaIEb ,
O O 2 8 8 2 3 Ciudad de Mexico, Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 wwwIsemarnatgobmx\



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION Q

l. La presente autorizaclén no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro '
instrumento legal aplicable en la materia.

/

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violaciéni‘ de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su casq/ pudlera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento err lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal/de Responsabilidad Ambiental y 153
Iraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido Ciel material pellgroso autorizado en la presente, deberé avisar de/
inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevenclén y atencién para casos de emergenCia y accidentes.

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 163300121A0703

~ , 9/< " , CMJ/JASL/JRR/SBJ
C.c.p.e QFB. Martha Garciarlvas Palmeros.- Subsecretaria de Gestlén para la Proteccién Ambiental.- Presente.

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspeccién Ambienial en Puertos, Aeropuertos y‘Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernaryental: Presents.

IGOS1016 ASO51016 AT051016 _
09/AH70022/10/16


